
 
 

 
 
18 de diciembre de 2025 
 

Doctor 
OMAR ORLANDO LANCHEROS 
JEFE OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO DE INSTRUCCIÓN 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
Bogotá, D.C. 

 
ASUNTO: Seguimiento de procesos en la Plataforma Sistema de Información 

Disciplinario – SID 4.  
 
Yo, NATALIA PERILLA SUÁREZ, en calidad de abogada vinculada a la Secretaría de 
Educación mediante el Contrato de Prestación de Servicios No. 7389344, y adscrita a la 
Oficina de Control Disciplinario de Instrucción, en cumplimiento de mis obligaciones 
contractuales, me permito remitir la información correspondiente al seguimiento de los 
procesos asignados en el módulo ‘ROL PROFESIONAL’ de la plataforma Sistema de 
Información Disciplinario – SID 4, conforme se detalla a continuación: 
 

• Expediente 1598-2025 → Auto de Indagación Previa 

• Expediente 1302-2025 → Auto de Apertura de la Investigación Disciplinaria 

• Expediente 1614-2025 → Auto de Apertura de la Investigación Disciplinaria 
• Expediente 1642-2025 → Auto de Apertura de la Investigación Disciplinaria 

• Expediente 1666-2025 → Auto de Apertura de la Investigación Disciplinaria 
• Expediente 1033-2025 → Auto que resuelve una solicitud 

• Expediente 270-2024 → Auto que resuelve una solicitud 
• Expediente 1127-2024 → Auto que resuelve una solicitud 

• Expediente 1395-2023 → Auto de Cierre 
• Expediente 1471-2024 → Auto de archivo definitivo 

• Expediente 1518-2024 → Auto de archivo definitivo 
• Expediente 1708-2024 → Auto de archivo definitivo 

 
Con lo anterior, dejo constancia que todas las actuaciones realizadas durante el mes de 
DICIEMBRE (Del 1 al 19 de diciembre de 2025), se han subido a Plataforma Sistema de 
Información Disciplinario – SID 4, conforme se lo ha permitido el aplicativo. 
 
A continuación, anexo pantallazo como soporte de la información presentada e informo que 
estos procesos disciplinarios se encuentran en estudio y a la espera del material probatorio 
para proceder con la proyección del auto que en derecho corresponde. 



 
 

 

     
 

     
 
 
 



 
 

 

    
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
NATALIA PERILLA SUÁREZ 
C.C. 1.022.400.564 
 

 


